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Para el pago del bono de vac-, 
cionee pactado en la cláueu' , 
NQ 10 del contrato colect1 
suscrito el 01.06.2000 eut 
la Compa~ia Minera Carmen , 
Andacollo y el sindicato c(.n 
tituido en ella debe cone1~ 
raree loa 15 diae hábilef, ', 
feriado a que alude el artlc,, 
lo 67 del Código del Tral•a~ . 
pero no loe diae sábados, d. 
mingo y feeti vos que inc l d ... • 
en el periodo. 

ANT.: 1) Ofic loe NQ 1991, de 19. JO -
2000 y 1269, de 19.07. 200n 
ambos de la Dirección Resion1 
del Trabajo, Región de Coqnin 
bo. 
2) Consulta de 09.06.2000, df ~ 
Sindicato Empresa Minera Cal 
men de Andacollo . 
3) Traslado de 29. 09. 2000, •' 
Compaftia Minera Carmen de A• 
dacollo. 

FUENTES: 
Código del Trabajo, artiru 1 ~ 
292, inciso 3Q. 

SANTIAGO, 11 · DIC. 2fiD 

A : SRES. ALEJANDRO SOTO E. Y LEONARDO BARRAZA 0., 
DIRIGENTES DEL SINDICATO EMPRESA MINERA 
CARMEN DE ANDACOLLO 
CASILLA 3, ANDACOLLO 
yya REGION, QOQUIMBQ/ 

Mediante el oficio del antecedente 1 , 

ee ha remitido la presentación efectuada por el Sindicato Empre. 
Minera Carmen de Andacollo solicitando que esta Dirección fije , 
sentido y alcance de la cláusula NQ 10 del contrato colectivo ' 
trabajo suscrito el 1Q de junio del presente afto entre la Compah • 
Minera Carmen de Andacollo y el sindicato constituido en dic..l 
empresa. 

, 

Se requiere además que este Servic· 
determine si el que la empresa nombrada otorgue el "bono de térmit 
de negociación eficaz" a todos loe trabajadores que prest 
servicios para ella constituye una práctica antisindical d• 
empleador, sancionada por el Código del Trabajo. 

Al respecto, cúmpleme informar a Udt 
lo siguiente: 
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La cláusula cuya interpretaciór 
solicita dispone: 

"La emp1•eera mantendl'li el pago, a ,, • 
trabaJado!' afecto a eerte Cont1•ato, de un bono de vacacl 
equlvaleJJte B $5.000 (clnco mll peeroer) b1•uto, po1• cada dia efect · 
de vsc•scloneer. El pago de eerte bono ere lJBl'l:Í efectlvo al moment 
que el trsbaJsdo1• haga uero de eruer vacacloneer. Sl el trsbsJ , · 
hlclere uero de eruer vacacloJJes en fol'JJJB parcelada, el bono sepa· · 
e11 la mlsma propo1•cl6n ". 

De la norma contractual preinserte 
~ infiere que CompalUa Minera Carmen de Andacollo debe pagar a ct :a 

trabajador afecto al instrumento colectivo euecrito un bono le 
vacaciones equivalente a $5.000.- por cada dia efectivo le 
vacaciones y la proporción que corresponda de eete beneficio, ei .~1 
dependiente hiciere ueo del feriado en forma fraccionada. El pe¿o 
del bono ee hará efectivo al momento en que el trabajador haga ttdO 
del feriado. 

Cabe hacer presente que la cláueHla 
en comento alude a "cada dia efectivo de vacaciones", expreej :m 
que, a juicio de eeta Dirección, debe entenderse referida a l .¡e 
diae hábiles comprendidos en el periodo que abarca el feriado, pe"O 
no a loe diae eábadoe, domingo y feetivoe que incidan en el misntJ 

Lo expresado se confirma si se tie 1e 
presente que la disposición convencional cuya interpretación . ~ 
solicita expresa que la empresa "mantendrá" el pago del bon • 
poniendo asi de manifiesto que en lo relativo a la forma · 
computar el bono de que se trata existe una aplicación práctica ... 

~ larga data, la de pagarlo considerando únicamente los dias hábil 
comprendidos en el respectivo periodo, modalidad que por haber 
reiterado en el tiempo permite afirmar, en OP,inión de eF' 
Servicio, que en la especie ha operado una "regla de la conduct , 
y que eea es la forma de dar cumplimiento a lo establecido en 
cláusula NQ 10 del contrato colectivo cuya interpretación , r 

requiere. 

En efecto, la doctrina uniforme 
esta Dirección eeftala que un contrato puede ser interpretado por • 
forma como las partes han entendido y ejecutado eus estipulacione , 
de suerte tal, que dicha aplicación puede legalmente llegar 
suprimir, modificar o complementar cláusulas expreeae de 
contrato. De eeta suerte, la manera como las partes han cumpl1 
reiteradamente en el tiempo una determinada estipulación put: 
modificar o complementar el acuerdo inicial que en ella 
contenia. 

Al respecto, e ate Servicio , , 
sostenido, entre otro e, en dictámenes NQe. 3296/256, de 7 de asan. J 

de 2000 y 1984/161, de 8 de junio de 1999, que para que 
configure una "regla de la conducta" en loe términos del precer.· 
en análisis ea menester la concurrencia de loe siguientes requir 
tos. 
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a) Existencia de un pacto escrito. 

b) Que a través de una práctica 
reiterada en el tiempo lae partes hayan cumplido la dlepoelclón 
contenida en la respectiva norma convencional de una manera 
determinada o en una forma distinta a la expresada por éstas y 

e) Que tal aplicación práctica haya 
sido efectuada por ambas partes de consuno o por una de ellas, 
siempre que en este último caso ésta haya contado con la aprobación 

~ de la otra parte. 

En la especie, toda vez que de loe 
antecedentes que obran en poder de esta Dirección, particularmente 
el informe emitido por el fiscalizador actuante sefior Sergio 
Buguefio Floree, aparece que la empresa, desde sus inicios ha pagado 
el bono de vacaciones sobre la base de loe 15 dias hábiles de 
feriado a que alude el articulo 67 del Código del Trabajo, sin 
considerar los dias sábados, domingo y festivos que inciden en el 
respectivo periodo, es posible afirmar que tal es ~a forma de dar 
cumplimiento a la cláusula NQ 10 del contrato colectivo suscrito el 
1Q de junio del presente afio entre la Compafiia Minera Carmen de 
Andacollo y el sindicato constituido en dicha empresa. 

En cuanto a al el otorgamiento del 
"bono de término de negociación eficaz" a todos los trabajadores 
que laboran para Empresa Minera Carmen de Andacollo ha significado 

~ una práctica antielndlcal del empleador, es necesario eefialar que 
~ la organización sindical constituida en la empresa se ha desistido 

expresamente de la consulta en carta de 4 de octubre del presente 
afio, dirigida a la eel'iora Inspectora Provincial del Trabajo de la 
IVª Región, que obra en poder de esta Dirección. 

En todo caso, se hace presente que, 
al tenor de lo previsto en el inciso 3Q del articulo 292 del Código 
del Trabajo: 

"El conocimieJJto y .resolución de las 
infracciones po.r prácticas desleales y aJJtisindiC'ales corresponderá 
a los Juzgados de Let1•as del T1•abaJo, los que conocerán de las 
.reclamaciones en única iJJstancia, sin forma de Juicio, y con los 
antecedentes que le proporcionen las pa1•tes o con los que .recabe de 
oficio". 

En consecuencia, sobre la base de las 
disposiciones legales citadas y consideraciones formuladas, 
cúmpleme informar que para el pago del bono de vacaciones pactado 
en la cláusula NQ 10 del contrato colectivo suscrito el 1Q de junio . . 
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del presente afto entre la Compaftia Minera Carmen de Andacollo y el 
sindicato constituido en ella debe considerarse loe 15 dias hábiles 
de feriado a que alude el articulo 67 del Código del Trabajo pero 
no loe diae sábados, domingo y festivos que inciden en el periodo. 

Juridico 
Partes 

• Control 
• Boletin 

Deptoe. D.T. 
Subdirector 
U. Asistencia Técnica 
XIII Regiones 

Saluda a Ud., 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


